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P A R T E J i F I C l A U 

S'. M. e! Rey (Q. » . G.) y U 
Seretiísiuia Señora Princesa de 
Asíurias conlinúaii en esta Cói ta 
sin iiovetlaci en su importante 
salud. 

(Gacela del 21 .ir Mayo.) 
MIXISTEtUO ni! L \ ÜÜBERNAfilON. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑOH: Cor. el laudable propósito 

de cimentar los recursos de la Be 
neficencia general, y dar á su ins 
peccion más garanlúis de acierto, ali
viando las carcas públicas, V M, se 
ha dignado refundirla con la Benefi
cencia particular, y someter ámbas 
.i una expansiva legislación común, 
acreditada y;i jior la experiencia. De 
esta manera hoy surá posible intere
sar la inteligencia, la actividad y 
basta Isvs aptitudes particulares en 
provecho de todos los institutos be 
iiéficos, aun de los que estaban baj* 
la más directa inspección de este 
Ministerio. 
. Un paso más en tan levantada em 
presa, y la caridad privada y el ser
vicio administrativo se estrecharán 
con fuerto vinculo, y podrán aumen 
tar extr»ordinar¡ainenlc sus recursos. 

Todas las leyes procuraron con 
más ó menos acierto eso noble con 
sorcio, que tan fecundo ha de ser en 
alivio de los males somles, y llama
ron para ello en su auxilio los tesoros 
de bondad y de abnejiacion que en 
riquecen á la inujer. Pero como ni el 
impulso era general ni la organiza
ción común, perdíanse cu el aisla
miento los sacrilicios que generosa
mente prodigaba; y aun cuando en 
estos últimos tiempos la Asociación 
de Señoras para socorro de ¡os herí 
dos y.la de la Cruz Hoja han propor 
clonado recursos de no escasa cuan
tía, para que este esfuerzu de la ca
ridad, debido al impulso de circuns-
tancias extraordinarias, se acoja por 
el lisiado con el aprecio que merece, 
sea duradero y se extienda á otros 
objetos no iiiéims legitimo» y aten
dibles, es preciso darle condiciones 
estables y nunnal s. 

Keali/.ar este propósito y dar cuer 
po á lo que anlcs un ha sido más 
que una honrusa iispirjcion, es muy 
propio de los graim'es principios que 
snobulhu el reinado de V I I . , y dig 
«o cuiuplemento de la organización 
que hoy reciben los servicios beité 

fieos puestos bajo su augusto pro-
teclorado. 

Fundado en estás consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer i V. Al. el s'yuicn-
te proyecto decreto. 

Madrid 2T do Abril de 1875 = 
SESüll.=A L. 11.1", de V.J1 f r a n 
cisco Homero y Bobledo. 

R E A L DECUfcTO. 
A propuesta del Ministro de fa 

Gobernación, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aitieulo 1.' Para auxiliar al Go

bierno en los servicios de Beneficen
cia, avivando la caridad y ordenando 
sus recursos en beneficio público, 
se crea en este Corte una Junta de 
Señoras 

Ai t. i . ' lista Junta ejercerá las 
funciones siguientes: 

. 1.' Visitará las Asociaciones y 
establecimientos benéficos de esta 
Corte; estudiará sus necesidades, 
é invocando el auxilio de la ca
ridad les aplicará oportuno alivio ó 
remedio, ó acudirá en dcuianda de 
él á mi Gobierno. 

2 ' Cuidará especialmente de las 
Inclusas y de los tologios de niñas, 
hospitales de mujeres, casas do re 
cogiinieuto y demás institutos beué-
ticos dedicados á la insirucciou, ali
vio ó socorro de la mujer. 

i . ' Se comunicará directamente 
con todas las Juntas y Asociaciones 
de señoras dedicadas á ejercer la iie-
neficeuuia eu cualquiera de sus nuil -
tiples maniíeslacioues, é inspecciona, 
ra y organizar á sus servicios para 
bien común. 

i ; ' Promoverá la creación y or
ganización de Juntas de Señoras, con 
el carácter de sus auxiliares, en lo 
dos los pueblos del Reino un que luc
ren posibles. 

Y 6.' Invocará el apoyo de las Au 
toridades, Juntas de ISuiieficencia y 
demás auxiliares del Protectorado 
para el m, jor duseiupcño de las fun
ciones que este Iteal decreto la confia. 

Arl i}.* Por ol Ministro de la Go 
bernacion se proveerá á la Junta de 
Señoras del personal que sea indis 
peusable para el desempeño de su 
cometido. 

Dado en Palacio á vciulisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco — ALPONóO —El Miiiistru do 
la Gobernación, Francisco llomero y 
Hobledo 

R E A L DECRETO. 
Para dar á mi querida Hermana, 

la Augusta Princesa de Asturias, una 
prueba de mi Beal aprecio, y apro 
vechar sus relevantes virtudes y ar 
diente caridad en alivio délas dolen
cias sociales, 

Vengo en nombrarla Presidenta de 
la Junta de Señoras, creada por mi 
Real decreto de hoy, para auxiliar 
al Gobierno en los servicios de Be
neficencia, y en colocar bajo su ins
pección y protección inmediatas to
das las Juntas y Establecimientos be
néficos del Reino. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.-ALl'ONSO.-El Ministro do 
la Gob ernacion, Francisco llomero y 
Robledo. • ^ 

(Uacela del Si de Mayo.) 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de l/iiiis-
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Miéntras subsista el 

impuesto de guerra, establecido por 
decreto de íli de Junio últiniu, con 
sisteute en un sello de !i centimos de 
peseta sobre la venia du tuda clase 
de objetos que lleguen ó excedan del 
valor de i pesetas SO céntimos, se 
exigirá en la de las cajas de fósforos, 
solamente cuando el importe de las 
mismas llegue ó exceda de aquel va
lor, aplicando á esta mercancía las 
reglas administrativas establecidas 
para las demás que están sujetas á 
dicho impuesto Esta disposición 
principiará á regir desde 1.' de Ju 
nio próximo venidero. 

Art i . ' Ingresará en el Tesoro 
público por cuenta del descubierto 
eu que se halla el gremio de fabri
cantes de fosloros á consecuencia del 
encabezamiento celebrado con la ila 
ciemla en 12 de Octubre próximo 
pasado el importo de la fianza pros 
tada por el gremio, así como los de
más londos existentes en la Caja de 
la Sociedad al disolverse el Sindicato. 

Art. 3 • Queda rescindido el con
trato de encabczainicnlo y libres de 
toda responsabilidad personal los fa
bricantes agremiados 

Art 4." El Gobierno dará opor 
tunamente cuenta i las Córles del 
presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
c'mco^ALl'ONSO =E1 Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

(tiaeela del SBde Abril.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

CONTINUA LA INáTilUCClON 
para el ejereieio del prolemorado del Go

bierno en jaJJeaellceiícia. 

CAPITULO rr. 
Del Gobierno. 

Art. 10. Sereservae.lG'ibierno: 
1. ' La aprobación ile les coustiln-

cimies y eslalutui de las fuinl.iciuiies da 
su patronaigu, y de las demás de ca-
ráctur penil menta eutomeu-Ulos a 
Jimias ile Patronos.. 

2. ° l,¡ aprobación de 'os presu
puestos y cuentas de loa esUbleciiuien-
tos generales. 

CAPITULO 111. 
Del Ministro ¡te ta Gobernación.: 

Arl. 11. florresponile al Ministr* 
de la Goueinación., con tas fonnulids-
des que se expreuráu, las siguienlt» 
fiicuuades: 

1.' Ckíifirar los establecimienlos 
de Bsijrlia-nciu. 

2.' Crear, suprimir, agredir y s e 
gregar fuinljeiiiiies por iuic'ulivj pro
pia oca caiapiiiaienta de vo'unlud pri-
va-la, inuilifiearias eu arinoma con las. 
nuevas couvi'.Hieiicias seciales, y s u -
pi-r par meilin de los acuerdos y uoia -
braiiiienios absolutaiaeule «ewsirios 
P'ira el órilru regular de las inslilucio-
ues, las evideuUs omisioiies délos (au -
dadores, 

3 ' Díspuner de \oi fendoíi sobran-
Ies ó de ubjelo caducado en las filuda-
Clones particulares, a fjviir de olro ser-
viui'i iiiexeiisab:emente b.'iiófieo. 

i * Auturtzar a tos represeelaútcs 
legítimos de Us fontlaciones, cumio. 
no lo esiuvierc» p » - o l i o iili)l>i«,par¡!. 
'Meiitier ios deiechas de estas ante los 
Tribuiialesdi'juslida, para transigir sus. 
liti jius, para vender sus bienes to iuuo-
b.es no amot lizidiis, para convertir en. 
títulos al piitladoi las msei iliciones in 
trasfinb es, y para negociar los deiuis 
v.rores lepresent̂ tives de capital. 

5." Acordar las reglas geoeralf» pa
ra e. ujeniici» del P.-oleclor.ido, y de-
crelar inspi-ccioaes y visitas exlraor-
uinarias. 

i».' E. unrabrainienlo, suspensión, 
destitujioti y reuov.icion lolal ó pnciat 
dt- las Juntas proviuciales y mÚDic ipao 
¡es 

" . ' El nouibuaiiauts, suspetuiou^ 
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destitución v renntacion tolal í parcial 
ilc la» Juiuaíisncirgaviiisile cjeraec cu 
Jiüinlu' i! (Ii'l G»bii!rmi ui palronaigii qu.! 
pur lev ó pur titulo Je faudacion lo 
currespiMida en cstableriinieiitos benofi-
<:os, v üo 1¡IS destinailas a |),ilrüBUr,ir 
).is ile carácter permaiieule <(Ue pur 
cualquier circunstauciii nu conservasen 
el número lie pairónos desiguados por 
)a fnndnciou 

8-a Aprobar los reglamentos que 
las Juntas piovincules, "inuiiiciiiiiius y 
do P.i tronos ttíiirdarsu para so réji-
men interior. 

9. " Confiar a las Jimias provincia-
3tíS el pattona/.̂ o de las inítitncioües oo 
pe'rtnaiu'nlws t̂ie se hallaren oü alguno 
file los casos si'guii'ules. 

I . " PcmUentes do reiiulariíacion. 
inlviin sa rcaiiza esta cmi arrojl» a la 
.\olunlad dü los tuudadores y á las. 
ieves. 

'a.0 HiióríanasabsoInUmeote de re 
Jiicirntndoo. poique (ueseaiicji a oli-
tios snprimiilos, ó á pursnsas la 
¿a'n ubandonailo ó rennnciailo, pori|iii! 
lia sé conoderiia los. ¡ndiviiiuos llama' 
dos i deseiniieílni b. ó poique el mejor 
•Icwiio á su ejmcirio se venilla aale 
.¡os Tijbuuii.i'S de justicia 

• 3.'. Suspensos ó ilestitni los todos 
los qno üovareusu rep'esi'nlai'iou le^at. 

i . " Encoracudada por ley ó por 
fundación al palronaziio de los Gober-
madores de provincia. 

No obílame. aun en los casos que 
quedan enumerados, pudran impedir la 
íiípreseritucioo Je las Junta?, v recalar 
• I ejeicicii) d'erpatrunazüo.'ios sisuien 
tes: 

• PrimeiOi Si el fundador ó l i . ley 
•vi^iMile hubiese previslo el caso en qu« 
la.ruadacioii se.eiicuciiti'a. y dispuesto 
Ja.Biiinfra de ptevwt en 61, los lave 
3eciílos por esta declaración.' ,. • .-

Segundo,! Si el .pulrunazgq .activo 
Jliéri), fiiíulliár, ia persona ó personas 
que ubiuvitiren ln ileclanicion.de mejor 
«Jeredlo'. con 'arrejji'o'.artitulo ile'fun-
dacion, ante e\ Tribunal compuleute. 

X tai cero. Si la represeulaciou.es-. 
tuviese cótiñaita ú la elección do una 
anlo'ridail, corporación, (uucioiiario.ó 
Jiarticular. ¡a persona ó personas que,, 
•ioii nrreglo á las [irescripcioues de la 
íunjjdon, fueren nuevamenlo .elegidas 

presenladns con tal objeto. 
10. Confiar A ios Administradores 

provinciales •a udmiiiislracion de las 
íüiidaeioues que, respecto i> esta funda
ción, se eiicoulrareu en alirllno de los 
Vasos do la f'icoltad anterior. 

11. Nombrar, suspeniler de ejerci
cio y do sueldo y destituir a losAd-
ministradores provinciales y nmnicípa' 
les, y a los empleados Jefes de. servicio 
itupc'udieules de las Juntas de l'atvmio-s 
31 aprobar los sueldos do unos y otros. 

12 Nombrar y separar a los De-
lepidns y Abdicados del ramo. 

13. Aprobar, modificar ó atar las 
liuspcusiimes de Patronos, Administra-
«lores y eticar^idos particulares, decre
tadas por los Gobernadores de provincia, 
^ acordarlas por si mismo cuando tas 
juime proceilentes.' 

i i . Destituir Patronos, Administra
dores v eiiOitr^j'íui parlicülares. 

Y 15. Autorizar todos los contratos 
que afeolen a les prusupuestns genera
les del Estado. 

CAPITULO IV. 
Ve la Dirección general de fíenc-
ficencia, Saniilad y Estableci

mientos penales. 
Art. 12. Correspáiiden a la Direc

ción general de lielieficenciu, S.iiii I:MI y 
^stablccimieutus penales, con las l'or-

maü lailes quí s» expresiran, las f.icul-
ta>íes Sl^Ui-.Mltes*. 

1 ' A'Hoi 17. i r la enlrei;ii de los va
lores de Li lleu la púb ica u<nilidos por 
lu|uiilaciiui ó conversión á fivor de las 
fundaciones, y el pago de los iltereses 
corres pood ¡entes, 

2, " Aprobar bu presupueslos y las 
cuentas de las Juntas provinciaies y 
municipales de Beneficencia,de las de 
patronos, y de los Ailtmnistradores pro
vinciales, muuicipjles y parliculares. 

3. ' Aprubir las fianzas de losAd-
minislrauures provinciales y municipa
les, y ile los fuucioiiaiius Jetes al ser
vicio de I:JS Juniis de [latroiins. i|ue (ü-
vieren que prestarlas, y alüirlus cuando 
proceda. 

i . ' Aprobarlos expedientes de in-
vestiuraciou. 

5." Girar inspeceiü'jp.s y visitasen-
traoriliuaiias. 

G." Autorizar á los represeutanles 
legilimos de las fundaciones, cuiuiio no 
I " estuvieran por olrn liuno, pata ne
gociar los valores, de D -ti.la púduca al 
porlaiior,:que les perlcnezcau en con
cepto de rentas. 

7* Aulurizar las vntiS, arrend» 
míenlos, obras y suminislros que afie
len ú I» Iti'Ueticencia pirli a ¡ir. cuando 
excediesen las facullades de los lepre-
seiit.intes leiríliintis de Lis fundaciones. 

Y 8." Aprimar, 3 propuesta de los 
respectivos represeutanles, el sisleuia 
de coiitaailidad que lia de seguirse en 
las fundaciones que careciesen Ue es la 
prensiüu. 

CAPITULO V. , • • 
De los Gobernadores ile provincia. 

•Arl. llí. Co.'-respom-le a los.üober-
nadoris de pi'iivinci.i, dcnlr» del torri-
torio'de' su: nnin'io^y hasta doiioe 10 
permilau las atribilciones que las leyes 
leV confian, representar y ejercer, el 
proleclorado.. .'; 

Peí o' tiénen'especialmente lassigitien-
lesfacullailes: • 

1. " Suspenderá los pairónos, nd-
minislradores y eiicariyados particu
lares. 

2. " Convocar y presidir; cuando lo 
creyeren conveniente, las Juntas pro 
viniiales y inúnicipiles del ramo, pres 
tarle el -atixiiin de su autoridad siempre 
que las mismas lo solicitaren para el 
ejercicio de sus funciones, y faiiililarles 
sus comunicaciones con la superiori
dad. ' - ' 

3. " Proteger en los derechos de pa 
tronazgo v de adinimstracioii ¿ las per
sonas llam'iidas a su ejertde.io por las le
yes ó' por titulo de fundación. 

4. " Elevar al Ministro de lü Gober
nación relaciones de las personas de la 
localidad respectiva mis dístiiijiuiilas 
en moralidad, tiuscraciou y ce o por la 
Beneficencia, siempre qu-j se Inile del 
nombramiento de alguna Junta provin 
cia', inunicipjl ó de patronos. 

Y Ii." Facilitar local propio de la 
Beneficencia, y, donde no lo hubiere, 
olro público y apropiado, en que se ios 
taieu las J nulas Y Administradores del 
ramo, sus cajas y archivos, inslruyeinlo 
los expedientes necesurios ai iuteutu. 

C A P i m e vi. 
De las Juntas prooinciales. 

Arl. 14. L is Jimias provinciales de 
Beuelicencia constaran de siete 11 nuce 
vocales, vecinos de la capital de la pro
vincia, y muy caracteriza.los en ilustra-
ciiiu, moralidad y celo por la Ueueli-
cencia. 

lisios cargos son honorilicos y gra
tuitos. 

Son incoispatibles los cargos de vo
cal cu difereules Juntas do Biiiefiecn-

• 2 — 
cía. v los mistnns y lijsiile vocal 3e Jun
ta de pairónos, patrono,.iVdminiíl'ador, 
eniiargai'o, direclor ó repreSenlanle ne 
fiindaciones beuéfieas 

Cuando un vocal do la Jimia provin
cial fuese nombrado Presidente del 
Ayunlamieüluó de l,i Dipiilacmn pro» 
viuciai, ó individuo de la Comisión 
pertunuente, dejará de intervenir en los 
acuerdos de la Jonlá, hasla que cese en 
estos cargos. 

Arl. 1S. Las Juntas provinciales 
duraran ctialru ailns: Un ininviduos que 
las formen seian leonVados por milad 
en cada bienio, y la suerte deteriaina-
rala primera mitiid lenovable. 

Los vora.es ite estas Juntas son ve-
elegibles ioilefluiJameiile. y se euteude 
ran reelegiilns cuando nu so decrete su 
ronovaciun en el tértniuo legil 

At'l I I ! . Las Juntas provinciales 
licúan la m.sion de imstrjr y facnilar 
la acción dei proteclorailo. y ejercerán 
dentro de sus respeclivjs provincias las 
funciones siguientes: 

1. ' Nombrar de entre sus vocales, 
con el tilo o de Vicepresidente, su Pre
sidenta liibitun, al eiupeair el ejeici 
ció do las Juntas, en caso je renov.i 
cion. y cuando por olía causa acciden
tal ú pariujueiile vacare ..quel c.n- jo, 

2. " l'iiriuiir sus lee.'iiiuentos, y so 
meterlos a la aprobación del Minislro 
Ue ia Gobaruacioii. 

3. ' Própouer el sueldo que el Ad-
mimslrador provinciáí lia de pircibir, 
y la lianza que debe prestar para el 
ejercicio'de su canjo, leninndii «1 cuen
ta la pniioruiicia ile los bienes y valo
res que cusliidio. 

4. ' Nombrar sus Prncurádores y 
N.itariiis, y el psrsonil snb.illérqo qué 
hin ue tener á su servicio, ilandó cueu'la' 
al Miuistm de la Gobernaeiun. 

b.' lijercer el pnlrminzjiu de todas 
las l'unilacioaes ipni-se'íes "enonneinla 
sen, con arregin U n prevenido eu ia 
lacu.l,id 9.* del arl. 11. 

t i . ' Inlbrinarul Minisiro de la Go
bernación, a la Dirección geuéra! y 11 
los Gobernadnres de provincia en c'uau-
las ocasiones se lo ordenaren, y 11 cesj-
riauieule en los expedieules que se ins-
truyan para ejeicilar las ficu tules 1.' 
2.', i . ' y 14 ilel arl. I I . y 2.', 3.' y 
4." iwl art 12 de osla iust; ucciu.i. 

" . ' Informar las cuentas de sus res 
pectivos A imimstiadores y de los par
ticulares. 

8.' Pedir inf irmes sobre los asun
tos que les están ooiiliados, y reclamar 
co.uo de oficio, con las formaMilades le 
gales, de las fiolarias, ft-gislros il« la 
propiedad y demás olicinas y arcliivos 
púb.icos, teslunonios ó cerlüiiacioues 
auto.izadas délos documentos que jttz 
guen iRCesarios para conocer e i o i ig tMi , 
uatuialeza. paliónos, administradores, 
oblejo, dotación y vieisi'udes de lasfun 
uocioues enclavadas en la provincia. 

U." Visiur los establecimieulos ba» 
uólicos de la provincia. 

10. Averiguar si los bienes, valo
res y papeles parlenecieutes á benefi
cencia existen indebidauienti en noder 
de alguna persoaa ó corporación: si 
los que ejercen el palronuz?o y la ad 
uiimsiracioo de las fundaciones tienen 
justo lituio par» ello y respetan las pres 
ciipciones legiles y de fundación, y si 
los encargados de crear y mejorar al 
guoa institución benéfica cumplen su 
cometido, y parlicipar a la autoridad 
correspo-idieule los abusos que obierva-
reti, para su remedio por medio de 
opurtuuos expedientes de suspensioa 
y deslituoion. de ¡03 patronos, ailmi 
nislradores ó encargados, y por los du-
inós recursos legales. 

EesnMi á mi bíeni's y valor"! pro-
ceiicntes »•• b-ii-&-:.'i,<!Ía partietiiar. 
y apiicadns i^^.d'n -illa a la provincial 
6 tniinicip;» , .iv..-r:_-n.iran si se conser-
v in deb da.nenie, y si se emplean en 
objetos iln-su inslilucioii con las forma-
li.iades cooveoieiuós. 

11 Velar por que en los litigios 
que afecten íi la buoelkeiicia seapiove-
chen los plazos y recursos lejales; cni-
dur deqn • s.i i-vit -n eo.itroversias j i ini-
cialeí, nnu: iici-ói'iiteí ú onerosas, y 
cmnp.iíecei y m-.slraise p.trte. si fuese 
indispeiisab-•. cmi aillo r,;jci"u del Mi
nistro de a J.,tjei'iucioii, en represeu-
taciou de los interases coiecrivos qu-a 
leí esliiae.o.'.li.nlns. 

12. Ser paite, inn î ual reiiríseii"1 
taciiin, en I is aillos de. >ii-svinculaeiol) 
losislirla clli.-jíi) ni) pi'iice.li con arre
glo a las l'.yes. y iiiorn al' en l» lo en-
so el respelo a las cargas beiléfioas i|iie 
deban subsisln. 

13. Eie* ¡lar, cfiiimilir y auxiliar 
la ¡iccinn invesiig.id'.r.i, y f.ici.it.ir a los 
f'.ine.ion.irio-i encargidos 'le esle s*rvi-
c.o cuantas íii'ticias pu Üei-an «prove-
chiries para su ill.-íjoi' d.-aeinp'ñu, y 1.13 
caí lilieai.-ioues ,!« iluciimtiiliisque obra
sen en los Areliivns do las Juntas, y 
que pudieriu eonlnbnir al misino fin. 

I i . Pio.nivn las opeiaciones de 
liquidación,-misil. 1) y eniiegi de las 
inscripciones iulra-feribles de D-uda 
púnica, por equivalencia de bienes 
nesdiuiiitil.i.loí',-evitar que ui estado sa 
incaule de oilus antes de consumar la 
desarnniliziciou;, cuidar, de que. lliiil 
Vez realizada esta, se ab me. lo priice -
denle, ii cuenta ne los i ate'eses de las 
iosci ipniones, II.ISIA SU erai<ion, y pro
curar el cob o de'los al.'nsos que la 
Beneficencia lenga por rentas'de los bÍB; 
ll is ó por intereses'de las insc ipcioniB'; 

15 Fm mar culi ¡us ¡"einios de pa
tronazgo y de. ailniinistr'.icioii delasfun -. 
daciones "que se its confien, y con los 
damas recuisos, que esu lislrnccion. 
creí, un fiinil.i,.ci¡va distribución anual' 
presüpueslaran, y de cuya iiiversiuil 
ilarno aiiualiiieute cuenta 

Pur dichos premios de patrnnas»o y 
administración, ¡as Jumas percibirán el 
10 por 100 sobre los ingresos de las 
respeclivas futnlaeiiniis. 

16. Dictar cuanlas disposiciones 
crean convenientes respor.lo de los l i - . 
bros que deben llevar sus Administra-, 
im-cs, y el sistaiua y forma " que h .11 
de sujal.ir ia cunl.il)iii'lail de los fondos 
propios de las Jimias, y de cada lina da 
los l'uuiiaeiones que tenaan a su cargo. 

1". Kegisirar los presupuestos V 
cuentas que inf.iimeny lecibiti apiobi-
das, y formar la contabilidad pro
vincial. , . 

]S. E'evar al Director general, 01 
terminar los meses uesicnaiios para iu-
fiirui.ir los prosiipuestos y las cuentas 
puilicuiares. estados Helos represen
tantes que h iu cuinpiido y de los que 
no han cumplidii esta ob'.igiicion. •" ' 

Y19. b'ormir libios-registros da 
todas las funiliicioues de beneficencia 
enclavadas en la provincia, con cnanlcs 
delü'.les sean indispensables para reuuir 
su estadística. 

fSe conlinuoróJ 

GOBIERNO DE PLIOVINGIX. 

Circular — Nútn. 320 

El Exorno. AV. Ministro de Iu' 
Gobernación en telegrama que 

file:///olunlad
http://ileclanicion.de
http://vora.es


ncalio ¡le retíhir me. Ttca U <¡¡-
guinnlc: 

•La procesión di'.l Corpus se lia 
verificada con el mayor ónlun y culi 
¡nusitiula soleimfnkul. S. M. el-lluy, 
el Gobierno, loa allos ilignalarios 
y funcionarios públicos y las eorpu 
i-aciones, asi civiles como militares, 
lia» asisl¡<lo, y una numei usa uoucur-
rencia llenajia ioilas1 las calles ile la 
carrera, ilenuislramlo su aí'cew y su 
respeto áS . M. el líey.» 

Lo que so. inserí» en este, pe-
rióiiico nftcitit pura conoeimien-
to y sutísfaccítin de los fmOittui-
tes <lc esta ¡irovineia. 

Lcuii '¿"i ile iluijo de 1S75.— 
E l Gobcrnadoc, Krancijuu de 
Kchánove. 

SECCION I>1! KOMENTO. 

Circulai'.=Núm. 321. 

I, Habiendo sido invadidos por la 
inngo'stv, en una csl'eti&iou de 
kilóinetroy medio próximamente, 
jos terrenos que, en el termino 
jurisdiccional de Toral de los 
Gu/.manes, lindan al Norte con 
el de Villademor de la Vega, al 
Sur tion el de Agadefe y al Oeste 
con'el' de Laguna da Negrillos, 
aV.'invila á la ek tinción do tan 
terrible plaga ;'i cuantas persór 
lias 'quieran á esa operación de
dicarse, las cuales observaran en 
los trabajos, las reglas que pres • 
criba la comisión formaiia y.cons • 
trtuida en el ^primero de dichos 
pueblos para dirigirlos, y recibí' 
rail de la misma ol premio de una 
peseta y 50 céntimos por cada 
arroba de insectos de la referida 
clase qué la presenten. 

Los Sres. Alcaldes darán la 
mayor publicidad posible á la 
presente circular, y procurarán 
liallarse dispuestos para perseguir 
inmediatamente Ja expresadu 
plaga, si se presentare en sus 
respectivos términos. 

LeonSG de Majo de 1875.— 
Kl (íoiieniador de la provincia, 
francisco de Ec/táitíue. 

ADJUNISTIUCION l)lí POMENTO. 

MIXIAS. 

Súm. 322. 
Por providencia da 4 del cor

riente y á petición de D, Salus-
liaúo Knlo , como apoderado do 
1). Juan A. Martínez, he tenido 
;'t bien admitirle la renuncia que 
ha hecho de la mina de gralito 
llamada Virginia, sita en dobla
dura, Ayuntamiento de Lucillo, 
parage 'llamado Monte de los 
Coníorcós,' y declarar franco y 
registrable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y efectos 
prevenidos. León 1S de Mayo do 
1875. = El Gobernador, i'Vuncisco 
de EcMnove. 

NtSm. 323 
Por providencia de esta fe

cha y no habiéndose . presentado 
en tiempo hábil por D. Dámaso 
Merino y D. Tomás Seijas, re
gistradores de las minas de'hier
ro y carbón llamadas LaCon'jha 
y Klor, sitas respectivamento en 
I'uente de Alba y Cansoco, las 
respectivas cartas de pago, lie 
acordado anuUir dichos expe
dientes y declarar franco y re
gistrable su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico olieial para «o-
uoeiniiento dei público. Leou 20 
de Mayo de l.S7.j.!-='¿¡l (joberna 
dor, Francisco de Hcliánovc. 

COMISÍJN PROVINCIAL DE im. 
Sesión del día 10 de Abr i l 

de lfc¡7o. 
PKESIDCNCU DEL SESim MORI VARONA. 

Abierta la sesión a las once de la 
iiiañaua con asistencia de los señores 
Aramburu y Flores, leída el acta de 
la auteriur, quedó aprobada 

Consignada ea el presupuesto mu 
nicijial del ejercicio corriente y 
Ayuntamiento de Valencia de I) Juan 
la partida de U (i25 pesetas para sa 
.tisl'acer á l) . Gaspar Uodriguez, ve-, 
ciño dé Tiedra, el capital dei censo 
de Cartagena y las costas.del pleito, 
se aubrdó prevenir al Alcalde, en v ir 
tud de nueva reclamación del intere 
sado, que si en el preciso é improro 
gablé USrmiño de quinto dia no aere-
dita ante esta Coinision con el doeu 
memo cuirespondiente haber sido 
pagada dieba catit-dad al acreedor, 
ú á su reprcsentimle, se expedirá sin 
mas aviso comisión de apremio cou 
tra el Alcalde y Cpuceja'es. 

Visla la reclaniacioa de D. Matías 
López Fernandez, vecino de Gorullón, 
paia que se obligue al Ayuntamiento 
áque cxanfmcó repare" las cuentas 
que rindió como Depositario por el 
segundo semestre de 18"t á 72 y 
año económicu do 1S72 á 73, y en 
queja de haber sido apremiado" por 
supuestos alcances vendiéndole bie
nes en pública subasta: 

Resultando del informe del Alcalde 
'jue este iiileresadu desempeñaba 
también el cargo de Recaudador, ha 
hiendo dejado Sin satisfacer varías 
obligaciones, de cuyo importe es res 
ponsable, sin que 'el Ayuntamiento 
Laya podido obtener que presente las 
cuentas con las debidas formalidades 
y ducumeutaciou: 

Resultando queel reclamante adeu
da a los fondos comunes la cantidad 
de 1 aOO pícelas para cuyo pago líe 
ue solicitados plazos, sin perjuicio de 
otras sumas que también debe como 
arrendatario de arbitrios y por cédu
las de vecindad: y 

Resultando que el Ayuntamiento 
se negó á admilirle las listas de des-
ctibiei tos que aparecían en primeros 
coutritiiiyeutes, pero habiéndole 
nombrado un Comisionad') que le au
xiliara, resultó al ir á cobrar que la 
mayor parte de las cuotas se hallaban 
saliáfeelias según recibos dados por 
el reelamaute; quedó acordado des 
estimar la solicitud del interesado, y 
ordenar ;.¡ Alcalde: 

1.' Que devuelva á D. Matías Lo 
pez Fernandez las cuenUs segunda 
vez presemadas.previniéndole que en 

el término de ocho días hn de formar 
-la municipal en los modelos de "ms 
trin'ci'in y'«OH arreglo á ¡o q ue dispo 
jie el ¡irt" 154 de la ley orgánica, so-
'metiéndola después al examen y cen 
sura de la Junta municipal conforme 
á lo prcccpluado ea los arts- 15'! al 
1!>l¡, comunicando al cuentadante 
por escrito los reparos que ofreciese, 
y eun ¡a contestación ue este y las 
mismas cueii'as; someter todo el ex
pediente á la Comisión, si aquellas 
un tienen la aprobación de la Asam
blea, ó ftienai protestadas, y 

ü.* Ouc el Ayuntamiento como 
asuntii de su exclusiva coinpeiencia 
obligue al recaudador á rendir la 
•cuenla de este concepto precediendo 
en su aprobación ó reparos en la l'or 
ma que estime conveniente, en la 
¡nleligencia de que sobre el parlici'.-
lar no proceda recurso de alzada ante 
la Comisión, sino en los tribunales 

Acreditados en lorma por Manuel 
Jlonlalvo Moran, vecino de Castro-
contrigo, los requisitos establecidos 
en el reglamento, se acordó conce 
derle un socorro para atender á la 
lactancia de sus dos hijos gemelos, 
hasta que estos cumplan ios 18 me
ses de edad 

Uesullanilo del respectivo expe-
dienie que Matías Martínez González, 
soldado del regimiento infantería de 
Cuenca y natural de Posada de la 
Valiluerna, se halla inutilizado por 
huridas recibidas en campaña, se 
acordó en virtud de las facultades 
couferidasá la Comisión por la Asam
blea provincial,concederle el premio 
de 123 pesetas, en atención á que 
del reconocimiento aparece tan solo 
en parte inutilizado para el trabajo. 

Quedó enterada la Comisión de ha
ber sido dado de baja eh el asilo de 
Mendicidad de orden del Ayunta-
míenlo y por faltas de subordinación 
el acogido provincial Antonio Sán
chez Robles. 

j Fueron ajirobadas disponiendo el 
pago de su importe las cuentas de es 
.tandas devengadas por acogidos pro 
viucialcs durante el mes de Marzo úl 
timo en el Hospital de León, Asilo 
de Mendicidad de la misma y Maní • 
comió de Valladolid 

No ofreciendo reparo el examen 
de lascuenlas municipales del Ayun 
tainiento de Magaz correspondientes 

¡ á lossñosde 1868—69y 1870-71, 
. asi como las de El Burgo" de 1871 — 
, 72, se acordó dictar fallo absolutorio 

i sobre las mismas 
! Solicitado por D * Fligenia Valcarce 
i Sa ugo, viuda de D. Tomás Terrón, 
I Dopusilarío que fué del \vuntaimen-
i lo de Fabero, que se la tome en cuen-
i ta del alcance que resulta contra su 
: difunto espoi» en la del primer se-
; mistre de 1870 - 7 1 , una carta de 
1 ¡''U" de obligaciones municipales 
; que por olvido d-ijó de comprenderse 

en i.ii cuentas, y en vista de que tan. 
¡ lo el ,\yuutainieiito como la Junta 
, municipal se hallan euiilorines con 
| la recianiaeion de la 'interesada, se 
. acordó manifestar al Alcalde, que 
I queda abonada dicha partida en 
I cuenla del alcance debiendo proee-
I der liacer eíoslivas, usando en ea • 

so necesario de la vía de apremio 'as 
4!)3 pesetas 6í céntimos á que que
da reducido el saldo á favor de los 
fondos municipales y contr.i D To-
mis Terrón y sus herederos, debien
do remitir certificación que acredite 
en Depositaría 

Uemitidasá la Comisión las cuen
tas del Aymilauiieulo de El Hurgo 
correspoudieules al ejercicin de 1872 
—7.¡ por no haber merecido sino 
eondiciOnalmeiite la aprobación de la 
Junla municipal, y 

Considerando que si bienios repa
ros oenrrídos en su ex.ini;.'n no S-JU. 
admisibles por cumio se refieren i 
datas n» comprendidas en' la cuenta, 
rssulía de la comparación del cargo 
con la dala una existencia en caja de 
la misma cantidad de (102 péselas 
á favórde los fondos comunes, que 
la J.mta repara, se acordó onicnar 
al Alcalde, que exija del, Djpo.-iit'a'rió, 
I) Bernardo Barren,nía el reintegro' 
de dicha caniidad á la Depoiitaria 
.municipal,'debiendo remitir cohifiea-
ciou de haber tenido electo, y en el 
caso de que la indicada cifra estuvie 
re representada por documentos á 

.formalizar, que en este caso el Ayun-
tamienló resuelva en uso de sus fa 
cuitados lo que estime' coavenieute, 
cuidando de comunicar sus resolu
ciones á los interesados por si les: 
conviniera utilizar los recursos que 
la ley les concede. 

Ciiii lo que se dió por terminada la 
sesión. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEOS. 

CONUDimiA DE FONMIS DEL P&üSl'PUEiTO 
PIIOV1NCUL. 

MES DE M ITO IIEL ASU ECONÓSIICO 
DB I87ÍÁ1875. 

DISTRIBHCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contudnria de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de lá ley de 
Presupuestos y Contabilidad piovincial de 20 de Setiembre do 
1ES65 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mísmafecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIOATORIOS. Toial 
por uapilutos. Aniculus. 

Copiínlo / . — Adminislriu ion provincial. Pesetas Cs. Péselas Cs 

Articulo 1." Personal de la Diputación pro
vincial 

Material de la Secretaria 
Personul de la Jinda de Agricultura 

2.800 . 
1 00U . 

89 33 3.883 33 

Capifuio //.—Servicios generales. 

Arl. 1.° Gastosdnquintas.. 
Art. 2.* Idem de bugages. 

3 000 
SOI) 
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Art. 3 * lilem ilel Bulelin oficial 
Al t. í * Idem de calamidades públicas. , . 

Capitulo 111.—Obras públicas de carácter 
oAíi^alario. 

Articulo 1." Personal de las obras de reparación 
de los camines, barcas, puentes V pontones uooom-
prendidos en el plan general del Gobierno. . . . 

i Material de estas obras 
Capitulo V.—/iislnicoíon pública. 

Art. 1.* Junta provincial del ramo. . . , . 
A i ! . 2.' Subreticion ó suplemer.lo que abona 

¡a provincia para el sostenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza 

Art. 3.' Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
normal de maestros . . 

Arl. 4.' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Arl. 6,' Biblioteca provincial 

CapÜu/o V/—Beneficencia. 

Art. 1." Atenciones de dementes 
Arl 2." Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el soslenimienlo de los Hospitales. . 
Art. 3.° Idem id. id delascasas de Misericordia. 
Art. 4.' Idem id. id. de lascases de Expósitos. 
Art. 5." Idem id. id. de las casas de Maternidad. 

Capilulo VIII.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo 11.—Correteras. 

Arl. 2.' Construcción de carreteras que no for-
m-in parte del plan general del Gobierno.. . . . 

Capíluío ///.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para aujiliar la construc-
tiou de obras, ya corran a caigo del Estado ó de los. 
Ajuulumieutus. . , . , 

Copítuío IV.*— Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos Je inte
rés piovmciól _ 

'2.330 
6 009 

1 07» 41 
i un 59 

iOS so 

3 300 • 

702 • 

166 66 
2S2 . 

1.500 • 

2 500 . 
1.300 • 

20 000 • 
375 82 

í 00» • 

I I m 

!¡,000 

2.523 

4 823 86 

25.765 82 

2 000 » 

41 532 SS ¿1.332 88. 

:> »09> 

8.000 » 8 000 

TOTAL 88NF.RAI. 105.360 89 

León 30 de Abril de 1875.=EI Contador de fondos provinciales, Salustiano 
PíismliHa = V . ' l I ' . = E I Vicepresidente d». la Goraision.=Sesion de 3 de Mayo 
ue 1875.=La Comisión acornó aprobar la distribución de fondos.=EI Vice-
piesidenieA , Manuel Aramburu Alvarez.=Bl Secretario, Domingo Uiaz Ce
neja.. 

ÍDIIINISTIIÍCIOIV lamiwu. os L/L 
PROVirtCIl UE LEUN. 

Sección de Admitustrncion.—Negociado de 
Adii i inisuaeioi i . 

La Dirección general da Con
tribuciones en comunicación de 
focha 11 del actual dice á esU 
Adiainistruuion ecouáiiiica lo si
guiente: 

«Por consecuencia dé las leyes 
de desamortización da 1." de Ma
yo de í a 5 5 y 11 de Julio de ItSoS, 
ha pasado á poder de particula
res una gran parte de los bienes 
que pertenecían al listado y A 
Corporaciones civiles. La masn. de 
.riqueza que esos bienes vendidos 
representan, ha debido amilia-
íacse como de piopiodad part i 

cular y producir los rendimientos 
naturales para el Tesoro por la 
contribución de inmuebles, cu l 
tivo y ganadería. Los resultados 
que en este concepto se vienen 
obteniendo, no corresponden sin 
embargo á la importancia de las 
ventas verificadas y hacen.pre
sentir fundadamente la existen
cia de grandes ocultaciones que 
es necesario evitar. Sucede por 
otra parte, que el Estado, las 
provincias y los pueblos vienen 
contribuyendo por fincas que ya 
no les pertenecen, y esto consiste 
sin duda, en que cuando son ena-
geuadas á particulares no se ha
cen en los apéndices de los ami-
llaramientos las alteraciones con-
siriuieutes al cambio, do propie
dad, con presencia de las escci-
turus de venta t̂ ue los interesa

dos deben presentar ante las ras-
peotivas Juntas pariciales y co
misiones da evaluación, como es
tá mandado. 

Para evitar los perjuicios qua 
estas faltas ocasiona*! al Tesoro y 
puesto que es llegada la épona 
en que las Administraciones eco
nómicas se ocupen de los traba
jos preliminares para la fonnncioii 
de los repartimientos del cupo 
de Territorial correspondiente al 
próximo arto económico de 1875. 
76, la Dirección ha acordado pre
venir A V. S.: 

1 ' Que si ya no lo hubiese 
hecho, dé esa oficina inmediato 
principio á los trabajos prepara
torios- para la formación del re 
partimiento del cupo de territo
rial para el año económico próxi. 
mo venidero. 

a." Que reclame V. S. A los 
Ayuntamientos ana certificación 
en que, bajo su responsabilidad, 
se expresen las fincas, tanto rús
ticas como urbanas que, pertene
ciendo al Estado ó A Corporacio
nes civiles, hayan sido vendidas 
a particulares durante el año 
económico actual y en los ante
rioras por virtud do las leyes do 
l . ' da Mayo de 1885 y 11 do Ju
lio de 1856, oonsiffnandoal nom 
bre del comprador, fecha cíe la 
venta y cantidad en que cada fin 
oa haya sido enagenada. 

3." El resultado de estas cer
tificaciones se comprobará en su 
dia por esa Administración cou 
los apéndices de los amillara-
tniehtos que remiten los muni
cipios y con los demás datos que 
referentes al ramo de Propieda
des y derechos del Estado cons
ten en Ja misma 

Y 4.' Las fincas que aparez
can vendidas y no figuren ami
llaradas como de propiedad del 
comprador, se dispondrá desde 
luego su inclusión en los referidos 
apéndices á fin de que la riqueza 
que representan pueda ser teni-
üa en cuenta para les efectos del 
próximo repartimiento de la con
tribución territorial, sin perjui
cio de las reclamaciones que tam
bién procedan por pago de cuo
tas do época anterior que los 
dueños hayan debido satisfacer.» 

En su consecuencia he dispues
to su inserción en el Boletín ofi 
cial de Ja provincia, á fin de que 
tan pronto como so halle en po
der de los Alcaldes do los mspec-
tivos Ayuntamientos se dé cum
plimiento á cuanto por la Supe
rioridad se ordena, debiendo pa
sar á las juntas periciales los pro
pietarios de las fincas las corres-
pondioates notas de las que ra
diquen en su jurisdicción y se ha
llen en el caso que manifiesta la 
anterior orden, á fin de que di
chas Juntas las tengan en cuenta 
en los trabajos preparatorios qua 
deben estar practicando para el 
reparto de contribución del año 
económico de 1875 4 76 y lo ve
rifiquen también de la correspon-
diente certjiicítoion de que v i 

hecho mdrilo en la preinserta 
drrleci tengan ó no finca.* (¡es: 
amortizadas, á fin deque esta Ad
ministración al examinar loa 

mencionados repartimientos pue
da teñeron cuenta si se ha dado él 
debido cumplimiento, tanto por 
IJS dueños do las fincas como por 
las jimias perioinlés en sus ope
raciones. 

León 1S do Mayo do 1875.—El 
Jefe económico, P, I . , Antonia 
Alachado. 

A UHINISTUACION FCOMI11ICA DG LA 
raov i s c i* DE LEÓN 

ClRCULA.lt. 
Dispuesto á corregir !os abusos 

que en apremiéis puedan cometer
se, y deseando qua las prescrip
ciones de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18l¡9, tengan el mas 
exacto cumplimiento y qne los 
Comisionados á quienes se (onfian 
los despachos se atengan estric
tamente en los procedimientos á 
los plazos que aquella determi
na, sin dar lugar ii dilaciones qua 
solo abusivamente puedan exis
tir , abrogándose estos agentes 
facultades que no tienen, ya sus
pendiendo las actuaciones, . ya, 
concediendo prdrogas para con 
mas faoilidad explotar á los 
apremiados mientras están pen
dientes do terminación los pro
cedimientos, he dispuesto que a l 
recibir los Sres. Alcaldes popu
lares esta circular, examinen los 
despachos en cuya virtud fun
cionan los comisionados y no au
toricen la cominuacioñ de las 
aotuaciones sino á los que se 
hallen dentro del plazo ó de la-
próroga que para ultimarlas sa 
hubiese señalado por esta A d 
ministración, disponiendo qua. 
desde luego caseu sus gestionas 
y se presenten en esta económi
ca con los expedientes en el es
tado que alcancen los que actiien 
después de terminado el plazo,, 
dentro del que debieron diligen
ciarlas; encargándoles además 
vigilen las actuaciones, para qua-
en ningún caso se dilatea lo» 
procedimientos mas allá de los 
plazos que señale la Instrucción-, 
dándome cuenta de las faltas quo 
en. infracción de estas se cometan 

Siendo mi objeto moralizar ia> 
Administración y evitar se irro--
gueuá los contribuyentes perjui
cios indebidos, no dudo coopera, 
rán con eficacia los Sres. Alcal
des al deseo quemeanima y en el 
que tan interesado se halla e l 
servicio público. 

León Mayo 20 de 1875.—El Je-
fe de la Administración econó
mica, José C. liseobar. 

ANUNCIOS l 'AlVnOULAltEs. 
D. José Queipo de Llano, vi'ciuo dO' 

Valladmid calle do Francos, núra. 30,. 
vundeea j t in loú por quiñones una hure-
d.idde ti.-. rus radic.iiws aa ¡os pu.:b:oa 
ile Vid-.wnaados, Villaijuejida, Cimani-s 
.lela Vog-i y Jlililla de A'Zm.decabidí, 
de cuarenta y sislo cargus. 

l.[ii[¡. de Joné t i . Uedoudo.. La Pialen», 1» 
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